
CAPITANÍA DE PUERTO DE PUNTA DELGADA

C.P.P.D. ORDINARIO N° 12.600/_87_ VRS.

INHABILITA EL MUELLE DE CARGA DE 
BAHÍA GREGORIO, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA NACIONAL DE PETRÓLEO 
MAGALLANES, POR UN TIEMPO 
INDETERMINADO.    

PUNTA DELGADA, 18 DE DICIEMBRE DE 2018. 

  VISTOS; Lo indicado por la Empresa Nacional del Petróleo en su carta 
TMGRG-17/2018, de fecha 16 de noviembre 2018, lo indicado en el Art. Nº 91 de la Ley de 
Navegación, aprobado por D.L. Nº 2.222 de fecha 21 de mayo de 1978; Reglamento de 
Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, Capítulo XXVIII, Art. 
Nº 253, aprobado por D.S. (M) Nº 1340 del 14 de junio de 1941; Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, Titulo III, Capitulo II, Art. Nº 128, aprobado por D.S.(M) Nº 1 
de fecha 06 de enero de 1992;  y en uso de las atribuciones que me confiere la 
reglamentación marítima vigente; 

RESUELVO: 

1. INHABILÍTASE,  por un periodo indeterminado, el Muelle de Carga de
Bahía Gregorio, perteneciente a la Empresas Nacional de Petróleo (M), para efectuar
faenas de trasiego de combustibles y agua.

2. DÉJASE, constancia que el Muelle de Carga seguirá funcionando como
nexo con las operaciones en el Terminal Multiboyas, mediante el uso de sus
embarcaderos.

El Muelle de Carga, podrá ser habilitado para el trasiego de combustibles y 
agua, siempre y cuando cumpla con las inspecciones dispuestas por la normativa legal 
vigente. 

3. ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su
conocimiento y cumplimiento.

 (ORIGINAL FIRMADO) 

 MARIO URRUTIA ITURRA 
       SUBOFICIAL MAYOR  

  CAPITÁN DE PUERTO DE PUNTA DELGADA 

DISTRIBUCIÓN: 
1.- Terminal Marítimo Gregorio ENAP(M). 
2.- MARITGOBPAR (Clin) 
3.- MARITGOBPAR (Oficina de Prácticos) 
4.- Archivo. 
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